






CONCELLO DE CEDEIRA 
 
Comarca: Ferrol. 
 
Capital: Cedeira. 
 
Parroquias: Cedeira, Cervo, Esteiro, Montoxo, Piñeiro, Régoa y San Román de 

Montoxo. 
 
Escudo partido: 1º, en sinople, banda de oro engolada en dragantes del mismo 

metal, linguados de gules. Bordura cargada de una cruz de oro en el cantón diestro del 
jefe y de la leyenda “AVE MARIA GRATIA PLENA”, en letras de sable. 2º, En oro, 
tres aguillones o peñascos, al natural, sumados de dos tallos de ortigas con siete hojas, 
de sinople, sostenidos de ondas de azur y plata. Al timbre, la Corona Real, cerrada. 

 
El primer cuartel, banda y cruz con leyenda, consiste en las armas del linaje An-

drade, Señores de Cedeira desde el siglo XIV. Las rocas y las ortigas representan a los 
aguillones (arrecifes puntiagudos) que emergen de las profundidades del mar; también 
hacen referencia al nombre del municipio y a la ortiga, planta que abunda en esta zona 
del Cabo Ortegal y le da nombre. 

 
Fecha de adopción: La rehabilitación del escudo de Cedeira, en uso desde hace 

años, fue aprobada por la Corporación Municipal en su sesión del 30 de septiembre de 
2008. 
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 Bandera: Rectangular, de proporciones entre longitud y altura de tres a dos, es 
de color amarillo con una banda de color verde. En el triángulo del asta lleva tres agui-
llones o peñascos, de color negro, entre los que nacen dos tallos de ortigas con siete 
hojas, de color verde, y con una cruz paté de color rojo en el triángulo del batiente. 
 
 Fecha de adopción: La bandera fue aprobada por la Corporación Municipal en 
su sesión del 30 de septiembre de 2008. 
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